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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2023-00257-00
Catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención al escrito obrante a folio 140 elevado por la abogada OMAIRA
ORTEGA CHAPETA como apoderada judicial de la parte demandante y YUDY
SALETH RANGEL PABÓN en calidad de líder de cartera jurídica de la entidad
FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA SAS, por  lo  que se cumple  con las
exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el escrito
de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  proceso  EJECUTIVO  de
MINIMA  CUANTIA  instaurado  por  la  FUNDACIÓN  DE  LA  MUJER
COLOMBIA SAS, y en contra de BIBIANA TRIANA SANTANA, por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACION. 

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: como quiera que el titulo valor fue aportado de manera virtual
no hay lugar ordenar su desglose.  

CUARTO: En caso de existir dineros consignados para el presente proceso,
ORDENAR LA ENTREGA a la parte demandada, siempre y cuando no existan
embargo de remanentes.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO:  Cumplido lo  anterior,  archívese  el  expediente,  en virtud de  los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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